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INFORMACIÓN GENERAL 

 

Nombre Completo (Razón Social) 
 

Fundación Educación y Cooperación (Educo) Sede 

España 

 

Tipo de empresa 
 

Tercer sector 

 

Dirección 
 

C/ Guillem Tell, 47 

 

Localidad 
 

Barcelona 

 

Provincia 
 

Barcelona 

 

Comunidad Autónoma 
 

Cataluña 

 

Dirección Web 
 

www.educo.org 

 

Nombre del máximo cargo ejecutivo 

 

Jose Maria Faura Messa 

 

Persona de contacto 
 

Cristina Velázquez 

 

Número de empleados directos  
 

118 

 

Sector 

 

Fundaciones, asociaciones y ONG 

 

Actividad, principales marcas, productos y/o servicios 
 

Fundación Educación y Cooperación (Educo) es una 

ONG de cooperación internacional al desarrollo 

presente en África, América Latina, Asia y Europa, con 

sede en España. Nuestra misión es trabajar con niñas, 

niños y su entorno para promover sociedades justas y 

equitativas que garanticen sus derechos y bienestar, a 

través de tres objetivos estratégicos principales: 1 

EDUCACIÓN: Niñas, niños y adolescentes ejercen y 

disfrutan de su derecho a una educación equitativa, 

transformadora y de calidad a lo largo de su vida. 2 

PROTECCIÓN: Niñas, niños y adolescentes disfrutan su 

derecho a vivir en entornos seguros y protectores. 3 

GOBERNANZA: Niñas, niños y adolescentes ejercen su 

ciudadanía activa en el marco de sistemas públicos 

que promueven sus derechos. 

 

Ayudas financieras significativas recibidas del gobierno 

(miles de euros): 
 

718 

 

Seleccionar los Grupos de Interés más significativos: 

(Los Grupos de Interés configuran su Informe de 

Progreso) 
 

Socios/accionistas, Comunidad/Sociedad Civil, 

Empleados, Clientes 

 

Indique qué criterios ha seguido para seleccionar los 

Grupos de Interés 
 

- Relevancia para la misión institucional. - 

Responsabilidad frente al impacto que nuestra 

actividad tiene sobre los mismos. - Toma en 

consideración de diferentes puntos de vista. 

 

Alcance del Informe de Progreso (Países sobre los cuales 

la empresa reporta información en el Informe de 

Progreso) y sus posibles limitaciones, si existen 
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Global (países mencionados en apartado anterior). 

 

¿Cómo ha establecido la materialidad o definidos los 

asuntos más significativos a incluir en el Informe de 

Progreso? 

 

Por el momento estamos presentando simplemente el 

informe COE. 

 

Cómo se está difundiendo el Informe de Progreso 

 

Una vez finalizado el informe de progreso completo 

(previsto para el segundo semestre de 2017), se 

realizará difusión en el seno de la organización a 

través de vías internas. Adicionalmente, se colgará en 

la página web institucional y se informará de su 

publicación a través de nuestros blogs, de manera que 

resulte accesible para actores externos. 

 

Periodo cubierto por la información contenida en la 

memoria 
 

año fiscal 

 

Ciclo de presentación del Informe de Progreso 
 

bienal 

 

Facturación / Ingresos en € (Cantidades sujetas al tipo de 

cambio $/€) 

 

24 - 48 millones 

 

¿Su entidad tiene actividades en países en vías de 

desarrollo? 
 

Si 

 

¿Su entidad tiene proveedores en países en vías de 

desarrollo? 
 

Si 

 

¿Su entidad tiene un alto impacto medioambiental? 
No 

 

ESTRATEGIA Y GOBIERNO 

 

Indique cómo la entidad incorpora las sugerencias de los 

Grupos de Interés en su estrategia y en sus procesos de 

decisión 
 

Educo dispone de distintos canales de comunicación 

interna que facilitan el intercambio de información de 

forma transversal, contribuyen a mejorar la eficiencia 

del trabajo y favorecen la comunicación con el 

máximo órgano de gobierno. Dichos canales abarcan 

tanto las reuniones periódicas de la dirección general 

con el patronato y la participación en algunas por 

parte de distintos miembros del comité de dirección, 

como reuniones específicas en las que participan 

miembros del patronato. Es importante resaltar que 

Educo cuenta con un procedimiento formalizado y 

explícito, la Política de Gestión de Quejas y 

Sugerencias, aprobada por el comité de dirección en el 

año 2012, que establece los mecanismos para que 

todos los que todos los grupos de interés, internos y 

externos, puedan presentar sus puntos de vista, 

quejas y sugerencias sobre cualquier aspecto que 

consideren pertinente, reforzando así el compromiso 

con dichos grupos y posibilitando la identificación de 

áreas de mejora, dentro de un proceso de aprendizaje 

continuo. Realizamos informes semestrales de las 

sugerencias y quejas recibidas y sus resoluciones, los 

cuales son presentados a dirección general y luego 

publicados internamente. Esta política tiene un 

alcance global, incluyendo tanto la sede y oficinas 

territoriales de Educo en España, como las 

delegaciones en los países donde trabajamos. 

Prevemos adaptarla al resto de grupos de interés 

como las organizaciones socias locales con las que 

trabajamos y, en particular, a los niños, niñas y 

adolescentes, ya que su participación es un 

compromiso institucional y prioritario de Educo. 

 

Indique la naturaleza jurídica de la entidad, detallando su 

organigrama 
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Educo posee naturaleza jurídica de fundación 

(Fundación Educación y Cooperación), estando 

inscrita con el número 790 en el Registro de 

Fundaciones de la Generalitat de Catalunya y regulada 

por la Ley 4/2008 de 24 de abril, del libro tercero del 

Código Civil de Catalunya, relativo a las personas 

jurídicas, en el título III sobre las fundaciones. 

 

Indique si la junta directiva mide el progreso en la 

implantación de Los 10 Principios mediante indicadores  

 

Actualmente no está ocurriendo, dado que, como 

Educo, acabamos de darnos de alta como entidad 

socia del Pacto Mundial, y, por lo tanto, estamos 

comenzando a estructurar y sistematizar nuestro 

trabajo al respecto. 

 

Indique la estructura de gobierno y quién o quiénes a 

nivel directivo llevan a cabo los procesos de decisión y 

buen gobierno para la implantación de la RSE en línea 

con los Principios del Pacto Mundial e indique si el 

presidente del máximo órgano de gobierno ocupa 

también un cargo ejecutivo. 
 

El patronato es el máximo órgano de gobierno de la 

fundación, la representa y asume todas las facultades 

y funciones necesarias para la consecución de los fines 

fundacionales. Su presidente no ocupa ningún cargo 

ejecutivo en la institución. Tal y como se estipula en 

nuestros estatutos y en nuestro Código de Buen 

Gobierno, las responsabilidades del patronato 

incluyen, sin ánimo exhaustivo ni limitativo, las 

siguientes: - La aprobación de las directrices y 

políticas institucionales de la fundación. - La 

aprobación de la planificación estratégica y operativa 

de la fundación. - Aprobar el presupuesto anual y la 

liquidación del presupuesto, supervisar la gestión del 

patrimonio fundacional y asegurar la gestión eficiente 

de los recursos y su correcta asignación. No obstante, 

la gestión diaria de la organización está encabezada 

por el director general, que delega en cada director/a 

de área la gestión especifica de su departamento. El 

director general junto a los siete directores y 

directoras de área conforman el comité de dirección. 

Es a principio de año cuando se establecen objetivos 

tanto por parte de la dirección general como de cada 

una de las direcciones. Se realiza un seguimiento de 

los mismos y de forma periódica se reportan los 

avances en las reuniones entre el director general y el 

patronato. Toda la información sobre la composición 

del comité de dirección y el patronato está detallada 

aquí, en nuestra página web. Por lo que respecta a los 

procesos de decisión y buen gobierno para la 

implantación de la RSE en línea con los principios del 

Pacto Mundial a nivel institucional, será el comité de 

dirección el órgano que disponga de este mandato, 

una vez pongamos en marcha el proceso sistemático 

al respecto. 

 

Organigrama 

 

Descargar elemento adjunto 

 

OBJETIVOS Y TEMÁTICAS DE 

NACIONES UNIDAS 

 

Indique si la entidad tiene proyectos de colaboración y 

desarrolla acciones de apoyo en relación a los objetivos 

y temáticas de Naciones Unidas (UNICEF, 

UNWOMEN, Objetivos de Desarrollos Sostenible, 

iniciativas de Global Compact, etc.) 
 

Como ONG de cooperación al desarrollo que vela por 

la realización efectiva de los derechos de la infancia, 

nuestro trabajo está intrínsecamente alineado con los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio. Hemos 

identificado 6 de los 17 ODS que son de particular 

relevancia para el trabajo que realiza Educo: los 

objetivos 3, 4, 5, 8, 11 y 16. En nuestro Plan Estratégico 

hemos identificado metas específicas que responden a 

estos objetivos para asegurar que, mediante nuestras 

acciones, campañas e incidencia, contribuimos a la 

implementación exitosa de los ODS. Como ejemplos 

de las iniciativas en las participamos en relación a 

estos temas, durante el 2015: - Educo formó parte del 

https://www.educo.org/QUIENES-SOMOS/Nuestro-equipo
http://compactlink.pactomundial.org/d/?;=d@82c740a9c1b442019c8caab6361490093842
http://compactlink.pactomundial.org/d/?;=d@82c740a9c1b442019c8caab6361490093842
http://compactlink.pactomundial.org/d/?;=d@82c740a9c1b442019c8caab6361490093842
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Grupo de trabajo de Políticas de Desarrollo y Agenda 

2030 de la CONGDE (Coordinadora de ONG de 

Desarrollo España). - Colaboramos con la iniciativa 

‘Child Friendly Accountability’ de la Alianza ChildFund, 

que trata el cumplimiento del objetivo 16.2 de los ODS 

(sobre la erradicación de la violencia contra la niñez). - 

Como miembros del grupo de trabajo de Incidencia y 

Pacto de Infancia de la Plataforma de Organizaciones 

de Infancia, participamos en la elaboración del 

Informe Complementario sobre la situación de la 

infancia en España y el cumplimiento de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, que es el 

marco de referencia que orienta todo nuestro trabajo. 

Somos miembros de CONGO, la confederación de ONG 

con estatus consultivo de ECOSOC, desde el 2001. 

 

MÁS INFORMACIÓN 

 

Dirección Web 
 

www.educo.org 
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COE 
 
En los últimos años, el Informe de Progreso se ha 

requerido de forma obligatoria únicamente a las 

organizaciones empresariales firmantes de Pacto 

Mundial de las Naciones Unidas (UN Global Compact). 

Con el objetivo de aumentar el compromiso de las 

organizaciones no empresariales, la Junta Directiva 

del Pacto Mundial decidió que dichas organizaciones 

deberán comunicar cada dos años la forma en la que 

apoyan a la iniciativa mediante una Comunicación de 

Compromiso (COE).  

 

Con el objetivo de facilitar la elaboración del COE, 

Global Compact sugiere unas acciones específicas 

para cada tipo de organización no empresarial. Así 

mismo se recomienda que la entidad establezca 

herramientas para la medición de los resultados. 
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Comprometerse con las Redes Locales de Pacto Mundial 
 
Actualmente nos hemos adherido a la Red Española 
del Pacto Mundial desde nuestra sede central en 
España. No obstante, de cara al futuro, nuestra 

intención es participar en las redes locales del Pacto 
Mundial que existen en aquellos países donde 
trabajamos, que son: Bangladesh, Filipinas, India, 

Nicaragua, Ecuador, Guatemala y Perú. 
 

Unirse y / o proponer proyectos de asociación en materia 
de sostenibilidad corporativa 
 

Consideramos altamente interesante la posibilidad de 
sumarnos y/o proponer proyectos en materia de 
sostenibilidad corporativa junto a otras entidades, 
aunque, como nuevos socios del Pacto Mundial, 

actualmente estamos terminando de explorar todas 
las diversas oportunidades al respecto. 
 

Comprometer a las empresas en temas relacionados con 

el Pacto Mundial 
 
Educo trabaja con empresas de diferentes ámbitos, 
que colaboran con nuestros proyectos y programas. 

En coordinación con la Dirección de Comunicación y 
Marketing, estudiaremos cómo difundir y promover la 
iniciativa del Pacto Mundial entre nuestras empresas 
colaboradoras, para poder apoyarlas con la 

apropiación y cumplimiento de los 10 principios. 
 

Participar o apoyar las iniciativas específicas o líneas de 

trabajo del Pacto Mundial 
 

Aunque debemos todavía establecer el plan de trabajo 
específico para aportar y sacar el mayor rendimiento 
posible a nuestra membresía en el Pacto Mundial, de 

entrada estamos altamente interesados en sumarnos 
a varias iniciativas y en integrar algunas de las líneas 
de trabajo propuestas por la red, como, por ejemplo, 
la implantación del Sistema de Gestión de Integridad y 

Transparencia. Exploraremos igualmente en 
profundidad la posibilidad de sumarnos a varios de los 
grupos de trabajo existentes en el seno de la red, en 

particular a aquellos más directamente ligados con 
nuestros fines fundacionales, como pueden ser, por 
ejemplo, el Grupo de Trabajo de DDHH, el Grupo de 

Trabajo de Voluntariado Sostenible, el Grupo de 
Trabajo de Anticorrupción, la Iniciativa Comunidad 

por el Clima, y, sobre todo, la Alianza para la 
Implantación de los Principios Empresariales y 
Derechos del Niño. En esta misma línea, analizaremos 
las posibilidades existentes para tomar parte en (o 

lanzar, llegado el momento) todos aquellos Desafíos 
RSC a los que consideremos que podemos contribuir o 
que pueden ayudarnos a fortalecernos como 

organización. Por último, estamos altamente 
interesados en poder sacar el máximo provecho de las 
posibilidades que la pertenencia a Pacto Mundial nos 
brinda en cuanto a visibilidad. Para ello, y a través de 

nuestra Dirección de Comunicación y Marketing, 
analizaremos las opciones existentes y los múltiples 
canales disponibles, con el objetivo de optimizar el 

impacto en este sentido. 
 

Proporcionar comentarios a las empresas en relación a su 
Informe de Progreso 
 

Como entidad que, debido a nuestra propia naturaleza 
e ideario, se encuentra fuertemente comprometida 
con el cumplimiento de los Derechos Humanos y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, estamos 

convencidos de la absoluta necesidad de trabajar en 
red para alcanzar tales fines. Nuestra vocación es, por 
lo tanto, el ser parte de iniciativas de refuerzo 

conjunto entre los actores que conformamos esta 
iniciativa, y creemos que el proporcionar propuestas 
de mejora a los informes de progreso elaborados por 
el resto de organizaciones debe ser, en efecto, una de 

las acciones que formen parte de nuestro 
compromiso. En particular, consideramos prioritario 
el reforzar la colaboración con aquellas empresas 

socias del Pacto Mundial que formen parte de nuestra 
base de donantes, para poder así trabajar en una 
doble vía, así como con aquellas otras que, sin serlo, 
desarrollen una actividad que se encuentre ligada con 

nuestra misión, o bien que operen en países más 
desfavorecidos. 
 

Participar en las actividades de Pacto Mundial y de las 

Redes Locales 
 
Por lo que respecta a la participación en las diversas 
actividades del Pacto Mundial, hemos de hecho 
realizado ya varios de los cursos en línea llevados a 

cabo en los últimos meses, como pueden ser 
“Mecanismo de reclamación y los DDHH”, "Gestiona 
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tus riesgos, se transparente" y “Diálogo con los grupos 
de interés como clave de comunicación empresarial”. 

Es asimismo nuestra intención analizar y explotar en 
mayor profundidad el fondo documental de la red, 
permaneciendo siempre al tanto de nuevas 
publicaciones que puedan producirse, con el objetivo 

de maximizar y capitalizar las mejores prácticas en 

materia de sostenibilidad. De igual forma, 
realizaremos un seguimiento de los diversos eventos 

presenciales que se convoquen (jornadas informativas 
y de sensibilización, mesas redondas, asamblea 
general, etc.), para valorar nuestra participación en los 
mismos. 

 

 

 

 
 

 
GRUPO DE INT
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